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PRESUPUESTO DE 
APORTACIONES 2021

PRESUPUESTO DE 
APORTACIONES 2022

PRESUPUESTO DE 
GASTOS 2022 CON 

FLUJO DE CAJA
REMANENTE

PADRON DE ASOCIADOS ASOCIADOS LOCAL NACIONAL LOCAL NACIONAL

TOTAL CONCILIADO 
INTERIOR DEL PAIS 2,494           250 250 623,500                       623,500                          

CONCILIADO METRO 892               0 500 0 446,000                          

TOTAL CONCILIADO 3,383           623,500               1,069,500      1,069,500 -         

IMPORTE DE LA  
APORTACION

ASOCIACION DE JUBILADOS DE CONFIANZA DE TEFEFONOS DE MEXICO, A.C.

                         PRESUPUESTO DE INGRESOS 2022
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567,471      619,128         1,069,500       

111,989      111,105         112,000           

679,471      730,233         1,181,500       

GASTOS DE DEPRECIACION

GASTOS CON FLUJO DE CAJA

TOTAL DE GASTO REAL CON FLUJO DE CAJA

HONORARIOS DEL CONTADOR 100 MIL, WEB 100 MIL, 
ABOGADO 200 MIL )
NUEVOS GASTOS PROPUESTOS (4 CELULARES Y RENTA DE 
OFICINA 10 MIL MENSUALES POR 6 MESES JUL A DIC)

GASTOS NECESARIO PARA LA OPERACIÓN DE LA ASOCIACION 
REQUERIDA CADA AÑO

GASTOS

REAL 2020 REAL 2021
PRESUPUESTO 

2022
RUBROS DE GASTOS

CONSIDERACIONES SOBRE PARTIDAS DE GASTOS

SON GASTOS QUE SE TENDIAN SI NOS ENTREGAN LA CASA SEDE

SE CONTEMPLA UNA ASAMBLEA NACIONAL EN 2021 SI LA 
SITUACION SANITARIA LO PERMITE
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PLAN DE TRABAJO 2022
DEL 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DE CONFIANZA DE TELÉFONOS DE MÉXICO A.C.



Plan de Trabajo 2022
Con fundamento en los ESTATUTOS VIGENTES, se emite el siguiente Plan de Trabajo para cumplir con el OBJETO SOCIAL de la Asociación:

1. Realizar la Asamblea Nacional en el mes de enero 2022 conforme a estatutos, y las Asambleas que sean necesarias.
2. Recuperación de la casa sede que desde el 2018 esta en manos de personas que no tienen ninguna representación legal en la Asociación.
3. Todos los integrantes de la Asociación, en especial los órganos de Administración y Dirección, deberán vigilar que la Empresa de exacto cumplimiento a

los términos y condiciones de nuestras pensiones jubilatorias, así como estar al pendiente de las leyes que son aplicables a nuestra condición de
Jubilados.

4. Continuar en el grupo de trabajo con directivos de la empresa al cual fuimos invitados 3 integrantes del CDN para el tema del PASIVO LABORAL.
5. Hacer campañas a nivel nacional para que se integre la mayor cantidad de jubilados a nuestra Asociación considerando que la cantidad de Jubilados

de Confianza es de 7,000 a nivel Nacional.
6. Afianzar la continuidad de las buenas relaciones entre los asociados por todos nuestros medios de comunicación.
7. Continuar los programas para la buena administración del Padrón de Asociados y la recaudación de las aportaciones.
8. Continuar con las actividades para cubrir las necesidades individuales de apoyo en cuestiones de Gastos Médicos Mayores, Trámites ante la Empresa,

el IMSS, Seguros, etc.
9. Fortalecer las Comisiones que son necesarias para el logro del Objeto Social: Comisión de Normalización, Comisión de la Defensa de los Derechos

Laborales, Comisión de Honor y Justicia, Comisión Electoral y crear otras como la Comisión de Gastos Médicos Mayores.
10. Continuidad a las necesidades de asesoría profesional, ratificando las contratadas actualmente como son: despachos legales, contables, de medios

informáticos y otros que se puedan necesitar para atención personal, como despachos fiscales, de abogados, recursos de salud, financiera, pólizas de
seguros, etc.

11. Llevar a cabo el proceso de elecciones conforme lo marcan los estatutos y llevar a cabo el cambio de Administración y directivos con un proceso
transparente y bien fundamentado y ordenado que garantice la transparencia en la transición.

12. Llevar a cabo la credencialización de todos los Asociados.

PARA CADA PUNTO MENCIONADO, SE HARÁ UN PROGRAMA CALENDARIZADO PARA EL CONTROL DE SU CUMPLIMIENTO.

LOS AVANCES SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LOS ASOCIADOS POR MEDIO DE BOLETINES.
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DE CONFIANZA DE TELÉFONOS DE MÉXICO A.C.


